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Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 1

Inserciones no gratuitas 1 
2,50 pesetas línea. Pagos | 
por adelantado.

| Suscripciones.—Capital: 
1 aho, 100 pesetas; fuera de 
| la Capital: 125 pesetas.

6QBIERN0 CIVIL
Servlcitr Provincial fie Ganadería

Circular
Sobre revisión de carnets de trafi

cantes de ganado

Finalizado el plazo de vigen
cia de la revisión de carnets de 
traficantes de ganado, efectua
da para el año 1956, de acuerdo 
con lo establecido en la Circu 
lar de este Gobierno Civil, de 
fecha 9 de abril de 1951 («Bole- 
tín Oficial* de la provincia del 
11), sobre registro y revisión 
anual, he tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.°  Los industriales carnice 
ros, tratantes y chalanes en po 
aesión del carnet del Servicio 
Provincial de Ganadería que de
seen seguir ejerciendo su pro
fesión durante el presente año 
1957, harán la presentación del 
mismo en las oficinas del men
cionado Servicio, calle de San
tander, número 6, segundo, iz 
quierda, acompañado del justi
ficante de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución 
industrial, es decir, recibo de 
contribución más vigente o pa
tente anual para el año 1957, 
según los casos, y en plazo que 
finalizará el día 31 del próximo 
mes de marzo.

2.°  A partir del expresado 
dia 31, los Veterinarios titulares 

de la provincia se abstendrán 
de facilitar guías pecuarias de 
origen y sanidad a los ganade- 
ros que no se hallen provistos ■ 
de la cartilla ganadera corres
pondiente, y a los traficantes de 
ganado que no estén en pose
sión del carnet de identidad alu
dido, debidamente vjgenciado 
para el año en curso, cuyo nú
mero reseñarán en el lugar re
servado al efecto al dorso de 
aquel documento. Asimismo los 
Veterinarios Directores de los 
-Mataderos municipales e indus
triales no permitirán el sacrifi
cio en tales establecimientos de 
ganado que vaya desprovisto 
de la guía pecuaria de origen y 
sanidad, o cuando no se hayan 
consignado en ella los requisi
tos señalados.

3. ° Los industriales carnice
ros, tratantes y chalanes, eñ 
ejercicio, que no posean el alu
dido carnet, podrán solicitarlo 
dentro del mismo plazo, me
diante instancia (cuyo impreso 
les será facilitado), a la que de
berán acompañar la patente o 
recibo de contribución vigentes 
y dos fotografías.

4. ° El ejercicio del comercio 
pecuario en esta provincia, sin 
sujeción a las normas que an
teceden, será sancionado con 
multas que oscilarán entre qui
nientas y mil pesetas, sin per
juicio de obligarles a que nor
malicen su situación en término 

de ocho días, e independientes- 
mente de las que por otra orden 
les pudiera caber, a tenor de lo 
señalado en el apartado 7.° de 
la precitada Circular de este 
Gobierno Civil.

5.°  Los Sres. Alcaldes de la 
provincia darán la máxima pu
blicidad a la presente Circular, 
a fin de que pueda llegar a co
nocimiento de cuantos interesa
dos residan en sus términos mu
nicipales, denunciándome, al 
igual que la Guardia Civil y de
más autoridades dependientes 
de la mía, a cuantos traficantes 
de ganado ejerzan sus activida
des sin hallarse en posesión del 
carnet vigente de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Gana
dería.

Burgos, 22 de febrero de 1957. 
El Gobernador Civil,

Servando Fernandez- Victoria

Oiitjatiíi Piovtol ie W 
mientos i THmpertK íte
Precios máximos de venta para di

versos artículos
Durante el mes de marzo próximo, 

tos precios máximos que se podrán 
aplicar en esta Capital para el aceite 
y en toda l'a provincia para los restan
tes artículos que se relacionan, inclui
dos toda clase de gastos, arbitrios e 
impuestos municipales, con las excep» 
cione que figuran al final, son los si

guientes: .
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Aceite, 15,85 pesetas litro.
Azúcar blanquilla, 11,10 pesetas 

kilo.
>’ Azúcar pilé, 1 1,30.

Azúcar terciada, 1 1,05.
Azúcar granulado especial 11,25.
Azúcar cortadillo, 12,85.
Azúcar estuchado, 16,75.
Café de importación, (tueste natu

ral), 137.
Café de importación, (torrefac

to), 127.
Café de Guinea, (tueste natu

ral), 90.
Café de Guinea, (torrefacto), 86.

Bacalao

Hasta 32 colas inclusive, en Bur
gos, capital, 21,85 pesetas Kg.; resto 
provincia, 21,70 Kg.

Desde 32 hasta 60 colas, 20,95 
y 20,80.

Desde 61 hasta 120 y similares 
de cualquier tamaño, 18,65 y 18,50.

Barajillas de todas las especies, 
15,45 y 15,30.

Pan de flama o miga blanda

Piezas de 1.000 gramos, en Bur
gos, capital, 4,90 pesetas; resto pro
vincia, 4,80.

Piezas de 500 gramos, 2,55 y 
2,50 pesetas.

Piezas de tamaño superior a 1 ki
logramo, 4,90 y 4,80 Kg.

■ Pan candeal o de miga dura

Piezas de 1.000 gramos, en Bur
gos, provincia, 5,25 pesetas; resto 
provincia, 5,15 pesetas.

Piezas de 500 gramos, 2,75 y 
2.70 pesetas.

Piezas de tamaño superior a 1 ki
logramo, 5,25 pesetas Kg., y 5,15.

Legumbres secas

Alubias blancas, de Ibeas, de la 
Virgen y similares, 12 pesetas kilo.

Alubias pintas, 8,50.
Garbanzos, 12.
Lentejas, 11.
Arroz, 10.

Huevo*
Huevos de producción nacional, ex

ceptuándose los de Granja, debida
mente sellados, 26 pesetas docena.

Frutas y hortalizas

Manzana reineta, en almacén 5 
pesetas Kg.; al detall 6 pesetas Kg.

Plátanos, en localidades con al
macén, 9,10.

Plátanos, en localidades sin al-» 
macén, 9,30.

Acelgas, 2,50.
Cebollas, en almacén 2,70; al de

tall, 3,30.
Berza, 2.
Espinaca, 2,50.
Patata exceptuándose la encama

da, en almacén 1 ,,40; al detall 1,60.

Pescados

Pescadilla gorda, en almacén 22 
pesetas Kg; al detall 24 pesetas Kg.

Merluza, 31,50 y 34.
Pan especial.—El pan especial en 

sus distintas clases y modalidades, cu
yas características se determinan en 
el artículo 24 de la Circular 5/55 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, gozará de li
bertad de precio.

Conforme dispone la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de 
julio de 1954, (B. O. del Estado 
número 218, de 6 de agosto de 
1954), del denominado pan de lujo, 
entendiéndose por tal el elaborado en 
piezas de 100 gramos o de pese in
ferior, será despachado por el comer
cio, bares, restaurantes y similares, 
precisamente, envuelto en papel de 
seda.

En los establecimientos donde se 
venda pan se deberán exponer en lu
gares muy visibles, carteles visados 
por la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, en los que 
Agüeren los precios indicados anterior
mente para el pan familiar en sus cali
dades de flama y candeal, así como 
los que se apliquen para la venta del 
pan especia!.

Las panaderías y despachos de pan 
deberán tener disponible para la venta 
en todo momento, pan familiar, y de 
faltarles de dicha clase, facilitarán 

del que tengan, en las cantidades que 
el público demande a los precios que 
corresponda al solicitado.

Una advertencia en este sentido 
habrá de figurar en los carteles que 
se mencionan anteriormente.

Sobre los precios de los plátano, 
podrán incrementarse los arbitrios mu
nicipales.

En las localidades de la provincia, 
los precios reseñados para el azúcar 
y bacalao, podrán ser incrementado» 
con el importe estricto de los gastos 
de transporte desde fábrica o almacén 
proveedor Hasta la localidad de con
sumo y arbitrios municipales legalmen
te existentes para el último de estos 
artículos.

Asimismo a los topes fijados para 
el’ pescado se añadirán, en las locali
dades donde no se encuentran esta
blecidos mayoristas, los gastos origi
nados por el transporte desde almacén 
proveedor hasta el lugar de consumo.

Lo que se hace público para gen» 
ral cónociménto y cumplimiento. -

Burgos, 28 de febrero de 1957. 
El Gobernador Civil, Servando Fe» 
nández-Victorio.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA ,

leuitio ü Conterdratioii Pmto
Anuncio

Se anuncia Concurso Público para 
la ejecución por contrata de las obras 
de acondicionamiento de la red do 
caminos principales de Pedresa del 
Príncipe (Burgos).

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a trescientas veintiún 
mil setenta y ocho pesetas con ochenta 
y un céntimos (321.078,81 pesetas).

El Proyecto y el Pliego de Con
diciones del Concurso podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
en Madrid (calle de Alcalá, n.’ 54)* 
y en la Delegación de dicho Orga
nismo en Burgos (calle Miranda
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,suero 5), durante los días hábiles y 
horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madnd en 
las Oficinas Centrales del Servicio de 
Concentración Parcelaria el día 25 
de marzo de 1957, a las trece horas 
ante la Junta Calificadora presidida 
por el Secretario Técnico y al mismo 
podrán concurrir las personas natura
les o jurídicas que no se hallen incur
ras en alguna causa legal de excep
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones re presentarán en 
dos sobres cerrados, en uno de los 
cuales se acompañarán los documen
tos que se indican en el apartado 5.° 

■del Pliego de Condiciones particula
res y económicas, incluyéndose en el' 
mismo el resguardo de haber consti
tuido una fianza provisional de seis 
mil cuatrocientas veintiuna pesetas con 
sesenta céntimos, (6.421,60 pesetas) 

;y la acreditación de haber realizado 
obras de análogo carácter a las que 
son objeto del presente concurso. Las 
.proposiciones deberán presentarse en 
■cualquiera de las oficinas indicadas 
anteriormente de las doce horas del 
día 21 de marzo de 1957. El Con
curso se adjudicará a la proposición 
que discrecionalmente se considere 
más ventajosa, atendido lo que esta
blezca el Pliego de Condiciones y las 
ofertas hechas, sin que sea preciso ha- 
cer la adjudicación a la proposición 
qué en razón del precio sea más ven
tajosa.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

El que suscribe ...............
tn su propio nombre (o en represen
tación de....
-apoderamiento que acompaña), vecino 
de provincia de  
«n documento de identidad que exhi- 
®e y con domicilió en .,. 
calle de. . •

.......... .......num.  
«iterado del anuncio de concurso para 
8 e)ecuc*ón de obras por contrata pu-

B ... .. .. se com
promete a llevar a cabo las obras de 

..........................  i 

Poetas (en letra y número), 

blicado

ajustándose en un todo al Pliego de 
í Condiciones del concurso y a los de 
i Condiciones Facultativas del Proyec- 
I to. Asimismo se compromete a que las 
i remuneraciones mínimas que han de 
! percibir los obreros de cada oficio y 

categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos legalmente establecidos”. 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 26 de febrero de 1957. 
El Director.

Alcaldía de Cubillo del Campo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas ge
nerales del Presuesto y de la Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1956, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva en di
chos cuerpos legales.1

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubillo del Gampo, 22 de fe 
brero de 1957.—El Alcalde, Ce- ■ 
lestino Heras. j

Igual anuñcio hacen los Alcal- ¡ 
des de Valdorros y Cuevas de San 
Clemente, 

Alcaldía de Covarrubias

Confeccionado el repartimien- ' 
to de plagas del campo de este 
término municipal, correspon-

diente al año actual de 1957, se 
expone al público en* la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a contar 

¡ desde esta fecha, con objeto de 
■* que los contribuyentes puedan 
j examinarle, y hacer, dentro del 
í plazo fijado, las reclamaciones 

que crean convenientes.
Covarrubias, 22 de febrero de 

1957.—El Alcalde, Dionisio Ga
llo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Lerma.

Alcaldía de Villahoz

Terminada la formación del 
padrón municipal de habitantes, 
referido al 3i de diciembre de
1956, que comprende la pobla
ción censada de este término 
municipal, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 164 del 
Reglamento sobre población y 
demarcación de Entidades loca
les, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y 
en las horas ordinarias de ofici
na, podrá ser examinado a los 
efectos de reclamación, advir
tiéndose que transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admiti
da ninguna.

Villahoz, 25 de febrero de
1957. —El Alcalde, A, Negredo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Covarrubias, Cubillo del 
Campo y Cuevas de San Cle
mente.

 

DIPUTACION PROVINCIAL- Servicio 
tile Coniritiuclones 

Zona de Roa

Término municipal de ’Juentecén
Don Amancio López Bahamontes, 

Recaudador Auxiliar y Agente 
Ejecutivo en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

instruyo contra los deudores qucf
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detallan a continuación, vecinos de 
Fuentecén, por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 13 de 
febrero de 1957 la siguiente

PROVIDENCIA

No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se detallan sus 
descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a dicho deu
dor, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal de 
este’ pueblo, con asistencia del ejecu
tor que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta suscrita 
por las mencionadas personas y por el 
adjudicatario, si lo hubiere, el día 
12 de marzo de 1957 y hora de las 
doce, en el Juzgado de Paz, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran la dos terceras partes del 
importe de la capitalización y parti
cipando el Sr. Juez al Delegado de 
Hacienda de esta provincia si quedó 
•aquella desierta o hubo adjudicatario, 
y en este caso su nombre y el precio 
de la adjudicación; todo cumpliendo 
4a preceptuado en el artícuo 118 del 
Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advirtiéndo, para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, 
y que se establecen las siguientes con
diciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 114 del Estatuto 
de Recaudación vigente:

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Deudora: Doña Elena Pintado
'■ Plaza

Una finca rústica en el Polígono 
5, parcela 422, Paraje Las Huelgas, 
de 10 áreas, que linda Norte, Ramón 
Catalina Arias; Este, Esteban Gon

zález Fuente ; Sur, José Gómez Gar
cía y Oeste, Alvaro Pintado Abad, 

tasada en 2.108 pesetas.
Otra finca rústica en el polígono 

9, parcela 50, paraje La Hontanilla, 
de 5 áreas y 30 centiáreas, linda Nor
te, Visitación Pascual Roldán.; Este, 
Bonifacio García Martínez; Sur, ca
mino y Oeste, Santos Pintado Plaza, 
en 865,60.

Otra finca rústica en el polígono 9, 
parcela 46, paraje La Hontanilla, de 
6 áreas y 19 centiáreas, linda al Nor
te, Leoncio Bartolomé Andrés; Este» 
Santas Pintado Plaza; Sur, camino y 
Oeste, Cipriana Guijarro Andrés, 
en 994,20.

Otra finca rústica en el polígono 
10, parcela 112, paraje Llanillos de 
la Dehesa, de 1 3 áreas, linda Norte, 
Luisa Catalina, Nicanor del Val; Es
te, acequa; Sur, Asteria Gómez Mon- 
dero y Oeste, Victoriano Arranz On- 
toria, en 708,40.

Otra .finca rústica en el polígono 
12, parcela 366, paraje Carrapeña- 
fiel, de 8 áreas y 80 centiáreas, linda 
Nort, Alberto Martínez Pico; Este, 
senda; Sur, Valentín del Val Arranz 
y Oeste), Gratiniano Nieto Gallo, 
en 630.

Otra finca rústica en el polígono 5, 
parcela 442, paraje Vado Tubilla, 
de 5 áreas y 20 centiáreas, linda Nor
te, Emilio Gómez Escudero; Este, 
Ídem; Sur, idem y Oeste, Ponciano 
de la Horra, en 202,80.

Otra finca rústica en el polígono 6, 
parcela 34, paraje San Vicente, de 
17 áreas y 20 centiáreas, linda al 
Norte, Francisco García de Domin
go; Este, Francisco Nieto Catalina;

, Sur, Daniel Cazorro Gémez y Oeste, 
Francisco Nieto Catalina, tasada en 
1568,60.

Otra finca rustica en el polígono 
10, parcela 127, paraje Llanillos de 
la Dehesa, de 26 áreas y 20 cen
tiáreas, linda al Norte, Petra Plaza 
Arranz; Este, María Arenas del 
Olmo; Sur, idem y Oeste, Silvestre 
López González, en 2.389,40.

Otra finca rústica en el polígono 
19, parcela 251, paraje Valdeolle-

ros, de 3 áreas y 60 centiáreas, lindr 
al Norte, Serapio Barbadillo Este
ban ; Este, Cañada; Sur, Agapito del
Olmo Catalina y Oeste, Gregorio 
González, en 1.240,40.

Otra finca rústica en el polígono 5, | 
parcela 318, paraje Calleja, de 54 
áreas y 20 centiáreas, linda al Norte, 
Bibiano de Diego Juarranz; Este, 
Angela Nieto, Eusebio Gómez; Sur, 
Carretera Vieja y Oeste, Amando 
migue!, Segundo Huerta, tasada el 
4.241,60 pesetas.

2. a Que los deudores o sus cau- 
sabientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, puedan librar las fin
cas en cualquier momento anterior al 
de la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos o dietas, costas y de
más gastos del procedimento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifistoe» 
esta oficina hasta el día de la cele
bración de aquel acto, y que los lió- 
tadores deberán conformarse con ellos,, 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los Imitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia tí 
5 por 100 del valor líquido de Ios- 

bienes que intenten rematar.
5. a Que es obligación del rema

tante entregar en el acto la diferencia 
entre el depósito constituido y Prc£K 
de la adjudicación; y

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida de 
depósito, que ingresará en las Arcas 

del Tesoro.
Roa, 13 de febrero de 1957.— 

E1 Agente Ejecutivo.

i Anuncios Farliculafi 
' $[0060 DE ItUDBITEl DE lili 
! de pastores, de ovejas, dulas .

cejiles, etc., etc.
HDTDñLIDfln PBDVinUAL II6MIII

Espolón, 20,-Burgos


